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- Para participar del CAED Dificultad y CAED Boulder 2020, el escalador debe obligatoriamente, haber 
competido al menos en una fecha del regional que le corresponda por domicilio (para este 2020). En caso 
de que su región no desarrollara ningún torneo, se podrá inscribir en otra región. 
Quedan directamente habilitados a participar del CAED 2020, el top 3 del CAED 2019. 

-Para la participación del CAED Nacional FASA, el escalador deberá estar federado y tener tramitada y paga 
su Licencia Federativa. 

- FASA otorgará al podio general de la región*1, *2: 
Primer puesto: el 100% de la licencia federativa. 
Segundo puesto: el 50% de la licencia federativa. 
Tercer puesto: el 25% de la licencia federativa. 
 
*1 El Club al cual pertenece el atleta, debe Gestionar como de costumbre la licencia, enviando la 
documentación necesaria a la secretaria de FASA. Sin este pedido la licencia no será gestionada. 

*2 Condicionado a que el club al que pertenece el competidor se comprometa con el apoyo económico de 
gastos pertinentes a traslados y/o inscripciones, acompañando el desarrollo del deportista. 
Este compromiso deberá ser confirmado por una carta vía mail, del club, para concretar por parte de la 
Federación, la licencia del competidor. 
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La finalidad de este formato, en donde es condicionante que el escalador pase previamente por un 
Regional busca darle fuerza al CAED-Regional y así afianzar la pirámide de desarrollo del deporte en 
todos sus niveles y en todo el país. 
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